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625/15 

Expediente N° 14031/05 

VISTO la Resolución FI N° 608-D-15 mediante la cual se otorga reconocimiento de 

materias al Sr. Roque Gabriel FLORES; y 

CONSIDERANDO: 

Que solicitó oportunamente el reconocimiento de asignaturas cursadas y aprobadas 

en la carrera de Ingeniería Química para la carrera de Ingeniería Industrial, ambas carreras 

de esta Facultad. 

Que en la Resolución mencionada se numeró equivocadamente los últimos artículos. 

Que, consecuentemente, corresponde rectificar los datos mencionados para no 

dificultar el normal desarrollo del trámite de egreso. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Rectificar en la Resolución FI N° 608-D-2015 la numeración de los dos 

últimos artículos, por las razones expresadas anteriormente y según se detalla a 

continuación: 

Donde se lee: 

ARTÍCULO 2°.- Dejar expresamente establecido que la fecha de la presente Resolución no 

debe afectar la fecha de egreso del Sr. FLORES. 
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Debe leerse: 

ARTÍCULO 3°.- Dejar expresamente establecido que la fecha de la presente Resolución no 

debe afectar la fecha de egreso del Sr. FLORES. 

Donde se lee: 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Dirección de Control Curricular, a Dirección de Alumnos y siga por Dirección de Alumnos 

para su toma de razón y demás efectos. 

Debe leerse: 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Dirección de Control Curricular, a Dirección de Alumnos y siga por Dirección de Alumnos 

para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 2°.- Dejar expresamente establecido que la fecha de la presente resolución no 

debe afectar la fecha de egreso del Sr. Roque Gabriel FLORES. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a las Secretarías de la Facultad, a Dirección de 

Control Curricular, a la Dirección de Alumnos y siga por la Dirección de Alumnos al 

Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 

mm 

RESOLUCIÓN FI N° 625-D-2015 

Dra. MARTA ECHA POCOVI 
SECRET AACADEMICA 

FACULTAD INGENIE% - UN$a 

lng. EDGARDO LING SHAM 
DECANO 

FACULTAD DE INGENIERIA- UNSA 
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